
ACTUALIZACION DE AGENDA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

Publicado en el D.O.F. del  24 de mayo de 2017 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del 
artículo 108 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 108. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges que no 
pertenezcan a las Fuerzas Armadas y que por su actividad laboral sean 
beneficiarios de créditos del Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la Comisión 
Nacional de Vivienda o de cualquier otra institución de seguridad social 
que otorgue esta prestación a cónyuges o concubinos de militares para 
adquirir vivienda; así como para la adquisición, construcción, reparación, 

ampliación o mejoramiento de sus habitaciones o al pago de los 
pasivos que tengan por los conceptos anteriores; 

V. y VI. ... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Dentro del término de 45 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal y la Secretaría 
del ramo competente, deberán realizar las adecuaciones normativas 
al Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2017. Dip. María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, Presidenta.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente. 
Dip. Verónica Delgadillo García, Secretaria. Sen. Itzel S. Ríos de 
la Mora, Secretaria. Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecinueve de mayo de 
dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

  

 


